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Comunicado de prensa 

6 de abril de 2017 

 

Realiza Banco de México reporte sobre las condiciones de competencia en la 

provisión de los servicios bancarios asociados al pago de nómina 

Con fundamento en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros, el Banco de México realizó el “Reporte sobre las condiciones de 

competencia en la provisión de los principales servicios bancarios asociados al pago 

de nómina”. 

Principales resultados del estudio 

 Los principales servicios asociados al pago de nómina incluidos en este estudio 

son el servicio de dispersión que es contratado por los empleadores, y los de 

manejo de cuentas de depósito de nómina y créditos de nómina que el banco 

proporciona a los trabajadores de la empresa.  

 La práctica de negocio más extendida es que estos servicios sean provistos 

por la misma institución. Esta integración es consecuencia de algunas prácticas 

que existen en el mercado, entre ellas, que sea el patrón y no el trabajador el 

que elija el banco donde radican la cuenta y que el trabajador sólo pueda 

acceder a un crédito de nómina en el banco donde tiene su cuenta de nómina. 

 La integración de los servicios reduce el riesgo del crédito porque la 

administración de la cuenta mitiga el problema de información asimétrica y al 

permitir el cobro directo sobre la fuente de pago, se reduce la incertidumbre en 

la recuperación del crédito. Sin embargo, esos beneficios son aprovechados 

exclusivamente por el proveedor que integra los 3 servicios; además, estos 

arreglos limitan la competencia en el mercado. 
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 El reporte identifica diversas oportunidades de mejora para inducir una mayor 

competencia, entre ellas, permitir que el cobro del crédito directo sobre el flujo 

de la nómina pueda extenderse a otros créditos y a cualquier acreedor, lo cual 

se espera que redunde en mejores condiciones de crédito para los 

trabajadores; la posibilidad de compartir información de las cuentas de 

depósitos del trabajador, previa autorización del mismo y estableciendo los 

controles necesarios para preservar la seguridad; y evitar la discriminación de 

las empresas pequeñas en el servicio de dispersión. 

El reporte completo puede consultarse a través del sitio de Internet del Banco de 

México en la siguiente ruta: Inicio -> Sistema Financiero -> Publicaciones -> 

Reportes sobre las condiciones de competencia en los mercados financieros 

-> Reporte sobre las condiciones de competencia en la provisión de los 

principales servicios bancarios asociados al pago de nómina 2017  

O en la siguiente liga: 

http://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-discursos/publicaciones/informes-

periodicos/reporte-sobre-las-condiciones-de-competencia-en-lo/%7B946E7D32-

44E9-397E-45CD-1660282DBBA7%7D.pdf 
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